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pa.rtes, excepto en las chacras de los 
Indios , diputadas para pagat fu 
taíf a, y tributo : y la Coca de los 
Y anaconas, y Corpas , y la 9ue fo 
da por paga á los I odios, que fe al-
~uilan para la beneficiar, que ftemi
pre eftcuá á fu deccion recevirla en 
ef pécie, ó dinero. . 

1 Los que al tiempo de la puhli--
.r:cacion no cuviéren los quinientos 
ceflos de 1nita,no puedan poner, ni 
tener mas de laque ya tuvieren, ni 
la planeen de nuevo, íi no fuere con 
licencia ¿c1 Virrey , la qual él no 
pueda da.r por mas cantidad de los 
quinientos ceftos,con la dicha pe
na, aplicadosi Ruefrra Camara, y 
Ho[ pita! de los Indios. 

Todoslosdueñosde chacras de 
Coca,demás de los Galpones, que 
tienen , en que moran los Indios 
Y anacoi:1as, y Carpas , tengc1n fus 
Galponf'S grandes , con barbacoas 
altts, en que habiten, y duerman 
los Indios alquilados con fus 1nu-
geres, é hijos,cOLl la dicha pena, y 

, primera ~plicadoo. 
Porque la cierra donde la Coca 

fe e ria es hu meda, y U uviofa, y los 
Indios de fu l:iendicio ordinaria• 
mente fe mojan, y enferman de no 
mud.ar el ve{bdo mojado. Ordena
mos, que ningun Indio entre á be-
nehciarla, fin qué Heve el veftido 
duplicado para remad ar, y el due-
'ño de la Coca tenga ef pecial cuida-
do) queeíl:o fe cumpla, pena de pa-
gar veinte ceílos de Coca, por e.ida 
vez, que fe hallai:e traer algun In-
dio,concra lo fofod1dl0, aplicados 
en la forma referida. . . 

~ N¿ñguna perfona pueda fa.car la 
.. j (: V 

Coca. de donde fe cria, y bendicia, 
para lo .;J.lcodda S~rr:i , donde fe 
carga para Pótóft, con Indios, que · 
la llevan á cueíl:as, pena de quinic:n• 
tos pefos par:i nuefha Camlra, y 
de perder la Coca, que aísi facare-, 
,con la mif1na ap.licacion. Y permi• 
timos) q~los t ridios puedan ay u• 
dará cargar la Coca, que fe fubie• 
re en recuas de ganaJos, y otros va• 
gages. · 

Al tiempo qne los dueños d-!~ ·. . " 
chacras alquiL1reº Indios para be- · 
'ne6ciarlas, fe obliguen de darles 
tanta comicu para cada mes, 9uan• 
ta pareciere á la I ufrici.1 fer-ncceffa .. 
ria para fuítencarfe , y el contrato, 
que de otra manera fe hiziere, fea 
nulo, y la ·Iuíl:icia tenga efpccial 
cuidado de in9uirir Íí eíl:o fe cúple. 

, Y porque los dueños de las cha• 
eras de Coca detienen 1nuchas vcl 
zes á los Indios alquilados para be .. 
neficiarla mas tiempo del conceni• 
tlo en el primer concierto, á cuya 
caufa enferman. Mandamos, que 
ningun [ndiofeadetenido por ma~ 
tiempo,aunque fe lo paguen, pena 
de quinientos pefos , aplicados at 
la miÍlna forma. 

Ningun Indto , aunque quiera 
de fu voluntad, fe pueda alguiiar 
por mas cieinpo de vna mica , lo 
qual fe entienda, afsi para coger la 
Coca,como para enceílarla, y de· 
xar coca rada la chacra., el qual tié .. 
po taífe la I ufbcia ., y el contrato, 
quede otra manera fe hiziere, fea 
nulo. r) n < ., , 

1;t Para que los (ndros, quetentra· 
rert i beneficiar la Coca , fean bieft 
curados,iosducñosde chacras tert~ 

' '- , • gJn 

Del (liv.lclo en Coca,y Añir: 2 f4 
gan.f a1aria~os Medicas, Cirujanos, 
y' Boticari~s, que acudan al Hof
piul, y la·lufl:iria cuide de repar.r 
tir entre eHos dlc falario prorrat" 
ta. 

tenida en el capinil~ antes delle , 1y. 
fu ~plicacion~ . . ·• , ·, 01:, 

1s, Los dueños ele Coca , y fusffl.i.. . 
yordomos procuren informarfe _, y 
fabcr ~ las mugeres; que llevactlos 
lndios,queencran á beneficiarla fon 
f uyas propias, ~ PFrfonas de quien 
fe tenga fo[ pecha; y den cuenta de 

La Iuíl:icia taífe el falario,que fe 
ha de dar á los Indios, que e~tra· 
renal beneficio de la Coca, y pa .. 
gueíeá los mifmos Indios, y no á 
f us Caciques. 

· ello á la I uíl:ida , y al que tuvieré 

-L~ Indios no fean obligados, 
fi en~ermaren , á dar otros, que por 
ellos ftrvan , ni los dueños ·de las 
chacras los compelan , pena de 
quinientos pefos, con la aplicaeion 
referida. 

Elmlr Ningun Indio fea apremiado 
mo • 

1nTf1c- pot los dueños de las chacras, 01 
~o,aq. r. e . I l 
c1c ui-- por 1us ac1ques , a que en.ere a 

Ildemhr6e beneficio de la Coca contra fu vo-
c lf 0 

EnMon- luntad, con la mifina pena, y apli--
¡on de . 
Ar;gon, cacton. 
!;:~~¡ El dia; que los Indios trabajaren 
de 1Erf6 J en la Coca, no Cean e::omnelidos por 
cncl to ,- . r I 

ria! a ir losduenos, m mayordomos, a que 
~tci; hagan mica de yerva, ~gua, leña, oi 
'1' 1 otra cofa mas, que la del beneficio 

de Coca) para que fe alquilaren: y 
lo mifm·o fe guarde refpe.fro de fus 
1nugeres, y hijos, y el que contra vi-

l· ni ere incurra en lá mif ma pena, 
aplicada fegun lo referido •.. 

Ninguno pueda vénder,ni com
prar Coca por precio adelanta~o, 
pena de quinientos. pef os , afs1 al 
vendc:dor, como al comprQdor,con 
1-amifma aplicacion. · ,, -

•.• s. to ' Qgalquiera perfo;1-á!'que com• 
?A.lb~~ prareCocaá los duenos <ifelascha
• ''74 cras,nola puedavender.;nirefcatar1 

1i no fuere en afsiento dé minas, que 
cfi:u'lierc poblado ,con la.pena con·. 

Tomo i. 

cargo de la Dolhina~ . 
V na de las cofas , tqu~ '.eíl:or \tat\f!l 

loslndios,q1ie.andaa en el bendicio 
de la Coca,de oír Miíf~ los Domin
gos., y Fieílas, é irá la Doéhina, es, 
· que los dueños deell.1,y fus ma~r- 1>'i .o 
d 1 11 • d · , o\nr orno~ os ocupan enos 1as en _ ,.~ 11 

echarla á fecar: no lo hagan, ó in~u- 0 ••i b~ 

rran en la dicha pená, y aplicactpn, ", 
~ntes tengan ef pecial cuidadd d~,lq.s 
hazor·ir á Mi[a; 'i á la Doébinaen 
tales.dias1 . . • 
- ,L,o Cufddichofe guarde y cum-pla 
enla Coca.,.quefe beneficia, y cti& 
en los Andes del Guico, y d.óde mi!" 
litaren la milina razan, y taufas• •. 
1 Lty iij. ~e lo1 Indior no tr"'1~j,,J 
, O! ea el beneficio d,J,Añlr, a11nq11e {e1&1' 
e :Jo.Lantirio1. v , 1. ., ; ; , . . \ 

Los Efpanples·; ·q.µc. habitari~la Elmlímo 

. i. Provit1e1a de :Guatemala han añ; de 
def.cdbierco, y vfado la grangcria.dc ,r J. 

l~s hojas de .A:ñir~que la ti.erra calié"'." 
te produce en abundancia; y par fcc 
genero de mudío aprovechamieai- -1-~n 

h . d .ú u~ . 
to,y rto ha ver Negr~s, an _mero u·1 ,ti· 1 

cido Indios para la beoefic1arJ;:1 co~. -1; 1 
~

ger. Y ha viendo encendido nu~Ítra •:,. 
~ealAudiencia,queeratrabajoaa-i ~s l-

ñolifsimo para ellos, y en q fe acaba · · •rl 
• . ~ I 

nao en pocos angs; p.rovey o ,que n9 

trabajaífen en d\-a iabor,aunq de f tt 
,·qluncad lo quiftdTen hazer.Y por· ~:·l 

Vu 2 que 



• 
que dcícamoscl bien, y conferva-
cion de los Indios, mas que el apro
·vechamieoto, que puede reí ultar 
de fu trabajo, mayormente donde 
interviene mani6efto peligro , y 

' ze. 

riefgo de fus vidas. M'aaaamos, . 
que fe guarde lo proveido por la 
Audiencia , y que lo mif mv fe ob-
f crve en la Provincia de ~u ca
tan. 

t!! 

De el Servicio 
en romas. 

D.]..c,Spc 
Segando 

ca ~---· dridi 10 

'ifi Ley pri111er11. íJ.!e fo pue"4n r,
o / mir Ivaios A 111inAS 'º" W uli-

' J.Jesdeiftaley. 1 
J . 't ' . 

~ B CLARAMOS ' q,,. 

~~~~~~~ª I l .~ , a os Indios fe ,.,, 
de EQ,ro 
de ~r8¡ • 
Up.4d'o 

•Jt les puede man--
dar, que vayan 
á las minas, co ... 
mo nofeamu• 
dando temple, 

:dcquerefultcdañoá Ju falud , te
niendo Doéhina, y luíl:icia , que 
los ampare, baftimcntos de que 
podcrfc f uíl:entar , buena paga de 
fus jornales,y Hofpital,dondefcan 
curados, af~i(Hd9&, y regalados los 
que enfermaren , y que el trabajo 
fcaccmplado~-y haya Veedor, que 
cuide de lo fuf i>dicho: y en quahto 
álosfalariosde Do.;l:rina, y lufl:i-
cia, fcan á cofia de los Mineros} 
pues rcfulca en fo beneficio el re-

11 !mpe- parci miento de I odios , y cambien 
t.ade, o. l . t:r . ~ 
car1os paguen o 9ue pareciere neceuano 
~ !:'; para la cura de los enfennos. J 

de Oliié , 
Lrc de . . . . 
1u1 ! Ley •J· ~e/os Indios,. queq11ifieren 
o. Ptltpt d b . I -- • 
Segundo pue antra aJarenuis minas. , 
CDcl Par pE.a.MITIMOS ()ue de fu volun--·~ 
do i 1. '~ 

~e 01.. tad, y pagandoles d juílo pre:- J 
2•Cmbrc . d . l l d . ' 1 b ' .,, 1111 c10 pue an 1r os n 10s a a rar, 1 

e 

y trabajará laa minas de oro• pla• 
ta, y azogue, con que ningun En
comendero lleve f us própios In· 
dios , y damos ·licencia para que 
los de vna encomié nda puedan ir 
á era bajará las minas de otros En~ 
comenderos. 
5 Ley iij, izuelos Indios de mit4,1 

~oluntarios /ean pagados ; J /~ 
I •JI ici,s lo executen , , el atogr,1 

i del R.ey Je tlt .i los Mineros por 
14 coJJ,i. 

r[Os jornales fean competentes, t!linl~• 

y proporcionados aJ trabajo :1d i~ 

d l l d. , l . r de !ano e os n 10s, y a as otras c1rcuni:- de ,,14 

tancias , que coníticuycn el juílo :;~!·.,~ 
valor de las cofas , y paguefcles el de Agtf. 

. d ºd b l llJ ro de canuno c1 a, y ue ca, como em1 ,m 
refueltoporla ley J· ríe. 12,. de cite ~~d::: 
libro, computando á razon de cin- de fe; 

br<ro 11t 

co leguas por d1a, en que los V irri- •M 

P cd . G d D,Fcllpc yes , y ren entes overna óreS Tercero 

pon~an mucha diligencia,y cuida-T:/r..:,1 

do, para facilitar la parte, que coca ci" p;rfo 
, l M' r nú Je a os meros : y prt1upueíl:as las ,,o, 
graodcscoftasdefu valor, rnaoda: Ic;iz;;. 
mos,que el azogue.,que fe vcndie- brt de 

/l. / ., •• 
re por nucnra cuenca , fe les de al 1>, l'cliPf 

precio, y cofto., quecuviere pudh~ !!"ª: .. 
en Potofi, yenlos demás afsientos driEJ ~ Je ncro 
dcminas,yfe1ncroducírá cnlapaT, de 161• 

ga.,y jornales de los Indios ~ igual-, 
. • ,, :. dad, 

Del fervlclo eñ minas . 
dad., y juíl:ificadort , que Íé de fea; 
aunque por eíl:a caufa fe minore la 
oanancia de los Mineros, dueños 
t, 

de chacras, ganados, y labores; mas 
fila paga del camino, y crecimien-
to del jornal, fubierc tanto el pre ... 
cio, que refulte en ruina de las mi
nas, chacras,y ganados, á lo menos 
fe hará en eíl:a parce á los pobres, y 
miferables Indios la equivalenciaj 
y paga., que dentro de eitos lunites 
fe cu viere por praaicable:y fupuef
to,que los Indios de obrajes han de 
fer voluntarios, fe executará la l. 2., 

anteceden ce, y caífa juíl:a de fus jor-
nales,Gn el reipeto, y atencion , que 
arriba dezimos en las labores: y el 
jornal, que eíl:uvierr taffado fe les 
pagará en reales , y en fu mano ca
da dia, ó al fin de la fe1nana; como 
ellos efcogiere11, con intenencion 
de la Iuíl:icia, ó del Proceél:or. Y 
porque no hay ~1iniíl:ros nudhos 
en algunas labores , que eftán en 
def poblado, ni perfonas, que acu-
dan ála defenfade los Indios, y no 
fe podrá vfar de eíta diligencia , y 
prevencion, Ordenamos á todas 
las Iu11icias de los Pueblos , que 
acudieren con Indios de mica, y re-
partimiento , que tengan particu-
lar cuidado de inquirir por medie, 
de pregones publicos,ó en ocrafor .. 
ma, ti algunos Indios, que bol vie .. 
rende fcrvir de fu repartimiéto,no 
vinieré pagados del trabajo, y ocu• 
pació,y hallando alguno á quien fo 
le dev a parte de los Jornales, harán 
q luego alpunto fea r,agado.Y má .. 
damos, que al que e; ce~1~re en al--
30 contra io ron tenido en eíl:a ley, 
nQfc le repartan. mas lpd1os pal'a 
- . To'!'~ )1 ·. 

htógun efecto: y el I uez , ·que fuere 
rem1ífo, ó negligente en la execu--• 
cion, y cumplimiento > incurra en 

• t 

privac1on de oficio, y pague de fus 
bienes lo que fe devierc á los In
dios, y no pudieren cobrar de los 
deudores. Y porque conviene efcu .. 
far desigpaldad en la paga, que de-
ven hazer l0s Mineros por la ida, y 
buelca, reí peél:o de eftar vnas Mi-
nas mas lexos que otras. ~landa .. 
mos, que fe haga reparti1niento en-,., 
tre todos los Mineros, rata por can
tidad, de lo que beneficiaren , y c~- . 
rriere por fu cuenta, haziendola pa~ 
ra eíl:e efeél:o con toda igualdad. ~ 

• ' t 
5' Leyiiij • .(_ueloslndios de mita ,¿_~ 

fe repartan a quien no / 11cre due--:, 
r ño de minas ,ingenios, y labores. • 
• • • ..,¡;.) ~ ,. EN Muchas Provincias de las o. r:cup~ 

Indias 1~ haze L repartimiento !:gu~j:~ 
de Indios M1tayos para minas ' y c!rid:i_z _!! 

b 1 
• de tJ1-z1e 

Qtras la ores .a Redonas ' que no bre de bu.,, 

las tienen, co11íiguiendo dta gra_-._. /~1 
u; 

cia de lO"S Governadores, Y Iufb, 1as de Enero 
e . . . d, 1s,1 

con ra vores, y ocro~ ~ed1os 1lic1-
tos; por aprovech:iríe de grandes 
cantidades,que los dl1eños de inge--
nios, 1ninas., y labores dán por el :" ... (1 

trabajo de los Indios, Y porque efta e- • 

es vná gra vofa ef pecie de fervi• .. 1 
•• ' 

dumbre á los Indios; é igualmen"' 
te mala introducion para los due-. 
ños de 1ninas, ingemos, y labores, 
que en ninguna manera conviene 
per~itir.Mandall_losá los Virreyes, 
Prefidentes.,yGovernadores.,y á co• 
das las dem·ás I uíl:icias á 9uien to• 
care,que no confien~a~~ni permita., 
que los I~dios df mita deitinados 

yu 3 · paf 



Libro\l'J-. fkuloXV. 
15ara elte efeél:o fe repartan á pcrf o• 
nas, que no fueren dueños de mi• 
t1as, ingenios, y labores, y que con 
f us propios caudales labraren las 
minas , y molieren los metales: y en 
ningun cafo fe dén, ni repartan á 
otros, ni á los que cu vieren com pa .. 
ñia con los du~ños de ingenios, ó 
minat;, fi nofuere~on{bmdo verda.• 
deraméce cener parte en ello,de ma
nera,que por ningun caío, razon, ó 
caufa paffe eflo por mano de terce· 
ra perf ona: y el repartimiento fe ha• 
ga igualmente, conforme á la cali
·dad de las haz.iendas de cada vno, 
pena de que los I uezes> y repartido· 
res incurran en pri vacion de füs ofi ~ 
cios, la qual execntarán irremiísi
blernente los Virreves, Prefidentes, 

' y Audiencias. Y los que vendieren 
el trabajo de los Indios, y no vfa
ren de ellos para el efeéto , que fe 
les repartieren~ incurran en perdi• 
miento de todos f us bienes, y def• 
tierro de fas Indias, y afsi fe exe--

- r cuce .. 
5' Ley i, • .(uea los dueñosdtmin,u, 

y ttrrendatarios fa den Ir.dios dt 
rep.irtimiento )y nfJ los ocupen en otro 

· miniflerio. 
D. FtUpe AL Qse no tuviere minas pro--

. ~;:t~;. pías en el Cerro de Potofi, ó 
~ci fov; ótro qualquier licio, y no las benefi .. 
ClO pcr- . fl. l fi 
lona! de eta re auua mente por U rni[ ma 
i,01 ., f I d. d l cueta,no e repartan n tos, e qua .. 

quier calidad, y cqndic1on, que fea; 
pero bien· permitimos,que á los que 
arrendaren minas, afsi nuefhas,co• 
1no de otras qualeíquier perionas,ó 
Comunidades, y aétualmence lasla-
brarenJy beneficiaren, feles puedan 
dár Indios, como á los dueños de las 

otris minas, teniendo confideració; 
y ref peéto á la calidad, y cantidad 
dellas, por el tiempo que durare el 
arrend-amitnto , labor> y beneficio. 
Otrofi, 1nandamos, 9ue á los qL!e 
tuvieren, y beneficiaren min.1s pt0• 
pias, ó arrendadas, no fe les puedá 
dár,ni repartir mas Indios. que los 
precifos, y neceffarios, conforme á 
la cancidád; y calidad de l•as minas, 
que tuvieré, labraré, y benefi~iaren 
~étualmence,para que los ocupé en 
la labor, y beneficiodeUas, y no en 
otro efeao.,ni mini{terio, y {i lo hi• 
zieren fe les quiten luego> y no fe les 
buelvan á dár. 
S Ley-vj. ~-e loslndio:s,qe1e fe t·epar• 

tieren a las minas ,nofuplan, nipa· 
guen por loi -aujentes, hu-idos, ni 
muertos. poR El agravió.,é iojuíl:icia, qu~ ~1mlfo• 

fe haze en cargará los Indios~;;~~ 
de mita las oblíg.a.ciones, y pagas de brc • de r . . ..., ,,,, 
amentes, hutdos, y muertos, y lo 
que con viene remediar lo. Manda
mos, que en ningun cafo fe permi
ta, que á titulo de fervicio, ni ocro 
~]guno,f ean gravados por aufences, 

· hmdos, ó muerros: y que acabado 
el tiempo, y obligacion de fu fervi· 
cio fe puedan boi ver, y buelvan li· 
bremence, y fin impedimento á la 
vezindad de adonde fueron faca-
dos. 
9 Ley "Pij • f.!!:,e fa proceda contr, /01 • 

Mineros .,que recáieren dinero de los 
Indios de mitA,porefcu},rlos del tr,· 
bajo. 

MVcHos Indios repartidos para EJ,nií111° 

la labor de las minas dexan de 7,¡d;1;; 
trabajar en ellas, por9ue los Mine-~:: 
ros á quien dtán confignados-los 

· rele--

Del fervicio en minas. 
relevan, y cobran por fema nas cier-
ta cantidad de dinero de cada Indio, 
C)U(! efcufan,diziendo, que con eíla 
placa alquilan otros: y aúque es ver• 
dad , que algunos lo hazen, lo mas 
general es, que fe quedan con el di
tlero, y no hay quié eraba je, con que 
falcando á la conciencia, y juíl:iciaJe 
difininuyen nudhos quintos Rea-
les.Mandamos álos Virr~yes, y Au
diencias,que procedan cótra los que 
en eíl:o delinquieren: y no folo fean 
privados de los Indios, finoconde-
nados en las penas corp~rales, y pe
cuniarias,que pareciere jufio. Y má
damos, que fea capitulo de reliden
cia contra el Corregidor de Pocofi, 
y demás a[siencos, y Reales de mi
nas,ii difsimularen, ó confincieren 
femejante excdfo: y los F1fcales de 
nueH:ras Reales Audiencias falgan á 
eíl:as caufas,y pidan lo que con ven· 
gacontra los culpados. · t 

' J 

S L~"Piij. i¿__ue no fe dJn Indiostt mt· 
naJ p0bre1, yfolamente Je repart11,n J 
los que las tu"Pieren,0 ingenio1. 

]).Pc1Jpe EN El repartimiento de las 1ninas 
'I'crccro r . · l · , l 

1 

tn A~an- 1e tenga part1C~1 ar atenCIOn a a 
:zMi 1

' groífedad, y cancdad de los meta--
1 ayo , r l b fi . 

de 160J les , y á rn va or, y ene c10, pa--

beneficiaren ingenios,y minas pro'-
pias, ó arrendadas : y lo mifmo fe 
guarde .refpelto de las demás ha-
ziendas. 
5 ~Ley ~iiij.t¿uealos lndios;ytrf--

b.:ijadores de lM minaJ fe In pag11,e ~ 
con puntualidad los Sabados en l, ~ i ..,· 

tarde. 

MANDAMOS, Q4e á todos los In-- E1m;fmo 

d d . · l l.,rd, , f• 
IOS e mtta > y VO tlntanos, del ícrvi-

y otras perfonas que conforme á cio perlo 
' nal de 

lo di[ pueilo trabajaren en las mi- 16o1, 

r EnAran· nas , 1e paguen rnt1y competentes jiu,:ho 

J·on1ales conforme á el trabaJ·o y de Ab,a 
> ' de 1,oa 

ocu pacion, los Sabados en la tar-
de, en mano propia-, PE.ª...QUe huel· .r::x:._ 
guen , y dcf canfen el Domingo, ó 
cada día, como ellos quilteren : y 
que cengln los t\1ini{hos 1nuy par· 
t1cular cuidado de f n falud, y bm:n 
tratamiento en lo efpiricual, y tem-
poral , y los enfermos fean muy 
bien curados. 

5 Leyx. ~t1ea los Indios ,yéfcla"POJ 
. de ÍJs mitJai fe ponga Doélrina. 

A Los Indios,y efclavost que tr~- !tl!mpe .. -

bajan en las 1;ninas,fo les pon-- rador o. 

1 
. , j. . r Carlos 

gan C ertgos , O Re 1g101os , que e~ 1',alr-

adminiílren los Santos Sacramcn- : ~jg~i 
tos, y enfeñen la doétrina Cluif- bre :e ,o .. 
tiana, y los intereífados en ellas pa- D.Car1os 

l íl:. d' l p 1 d Se2'.undo 
Cip.u raque no fe dén Indios á minas po-

bres, y de poca vtilidad, y fe re par• 
tan folamente los que huv1ere de 
ocupar cada Minero tn eílos 1nrnif .. 
terios: y en ningun éafo fe haga el 
repartimiento á las perfonas, que 
quifieren venderlos á dueños de 
1ninas, y ingenios de moler meta-- -
les.,ni fe dén Jos Indios, finoi lof 

guen e e 1pen 10 : y e re a o y 1~ R.O. 

Diocefano, guardando el Patro
nazgo en la propoíicion, y infticu• . 
cion s haga, que los Domingos, y 

Fidl:as oygan Miífa , y acu• 
n" dan á fa Doét ri-
íl na. 

,. .. C'flll J 

que aétualmente, y por fu cllenta ... 
LtJ 



LibrérMI. 5fitul&XM. 
f,· Ley xj. ~' ltt, minas no fe ftt! 

l bren por partes peligr<ijas ,y Je p,rocu• 
...- re, que los lnd;os tr11.b1tJm en.e!l.u 

de Ju -v,luntad. r • 
~· 1cnp1 NO Se labren las minas por par-'J:erccro . , 

1 
en Aran tes pehgrofas~Ja iamd 'y vida 
1uczai,d l Id" l d . 
de Mayo e OS n IOS > Y OS que an UVleren 
de 

16i' ocupados en beneficio del azogue, 
Pf• i• r. e r. · ( , 1e repartan de tal rorma en 1us 011-

, ,' niíl:enos, que participen igualmen-
0.. te de los que fueren mas , y mtnos 

• r trabajofos , á cuya ocupacion fe 
' ' l . 

0 _. procurara, que va_yan vo um..a.aa .. 
r. u.. • mente , dandoles privilegio de 
~ (1 

e xem pciones, y haz1endoles todas 
lás demás comodidades propcr• 
cion~das; y en· cafo que n~ baften 
tfios motívospara )os· inclinar -LY 
atraer alcra~o,y la~o~, fe r~parti· 
ran los Indios n~ceffarjo~..guar· 
dindO lo provCido, y fe les crecerá 
el fomai-"á-tai precio , que fuera de 
la porcion necelfaria al íuíl:enco de 
cada día, faquen ganancia ba!tan
te para pagar los trib'ucos á fus En• 
comenderos , fi ya no merecieren 
mas por fu trabajo, que en efte ca--
fo fe igualará con la paga. ,. 

• l • J 

5 Ley xij. ~e l11s minas no fl d'.f 
- "g1,en con 1 ndios 1 Aunque fe.m 'Vo· 

luntArios. .. 
Eim1fmo EL Trabajo,que padecen los In· 
Orden. d. d r l . 
2. 1• y 16 1osen e1aguar as minas , es 
del fuvi d • d r. · 
ciop:rfo muy gran e ' y e J!) c conttnua-
naJ. ! cion re Culean enfermeaades. Y 

porque nudh:t voluntad es , que 
fean relevados dél en Jo poísible, 
ordenamos , que no fe defaguen 
con Indios , aunque 9uieran ha
zerlo de fu voluntad, fino con Ne
gr0o, ó con otro genero de gente1 

·y afsi -lo enéargamos 'á los -VirrC..: 
:¡es, y mandamos, 9ue tengan par◄ 
ticular cuidado de proveer, y or1 
denar, que fe haga , y cumpla en 
quanto fuere poisible, y mas con• 
venga al mayor benefici_o,_ fegu~ 
ridad, alivio., y menos veJac1on de 
los Indios, de forma, 9 uc por dla 
caufa no celfe el b~nefic10, y laoor 
de las minas, 

) 

! Ley xiij. ~e a los Indios ' lfUI 

-vanJ.lásnJin.11 de las LitxM fe le.1 
de el fa/ario, /u/lento, y pag" , de 

• id11 , y buelta , cotJorme a c/a 
.. lry. . ~ J 

.~A Losindios)qne e11 el,Nue-- o.Mlpc 

~ vo Re)·node Granadafuer·en Q!_arro 
en Ma-

á la Ciudad, y Provincia de Tunja drida ,s 

á las minas de Jas I:,axas, fe les d<: el t;tº!" 
maiz, que foere ineneíl:er , demis 16Jº 

~l almud, que fe les dá cada fema-
na, á pefo y medio por fanega , Y. 
paguefeles á razon de quatro comi--
nes de placa por la ida, y ono tan• 
to por la buclta : y el Alcalde ma-
yor de las minas tenga mucho 
cuidado de que no reci van agra~ 
VIO, ~ r 

! Leyxiiij. i!¿jede lo, Indios, qut 
• trabAjarm en lds minas 110 fl c<r 
- hren los granof., que folian cobrar4. 
.. Je. . 
()V ANDO Se fundó el afsiento, o. 'Pctp; 

d . d p ~ r. d r Tmcro 
~ e mmas e otou, 1e u pu- am , 10 

fo , que los Indios pai"aífen tan· de obr;..c 
o z,cm 

tos granos cada dia, dekontando- ele 1~!• 

los de fu falario para pagar al Al
calde mayor 

1 
de minas, Vecdo• 

res, Protcétor, I uez , que tiene á 
fu cargo la cobran~a,y otros Mi~if ... 
tros 1 y para el Hof pital, y ha v1en~ 

• do-

, Del fervlcio em minasi 
2$7 

dofc·continuado con grande fenti-
miento de los J ndios , reconocido 
por Nos el agra-vio, 9ue en eíl:o re
civen. Tenemos por bien de man
dar , que cdfe dla exaccion , y 
cobran\a, y ordenamos , que pa-
ra los dichos efettos, ni otro algu
no, no fe quite, ni baxe ninguna 
cantidad á los Indios de Potofi , ni 
de otro qualquier afsiéco,de fus jor
nales , pena de rcllicucion , con las 
fetena s, y que fe procederá contra 
los que fueren parce, ó medianeros, 
halla imponer las penas mas excm
.plares, y con vcnientcs. 

! Ley x11. ~e los Indi11.t de ,,,¡ .. 
ta de Potoji jiT'llan m las 111i11tu; 

· fin ocuparfa en otra cofa. 
t 

~fo L Os yirreyes de ei P~r~ ;~~de-
ca r,ole. . naran; que prtcifa J e In Vlo{a• 
:A~~,: blcmente fe ocupen en la labor, y 
~" de beneficio de las minas , é inge• 

niosdel Cerro del Potofi , los In• 
dios, que montare la tercera parce 
de la mita grueífa, y que eflos nc:1 
puedan fal,ar de aquella labor , y 
beneficio", ni ocuparfe en ocra co .. 
fa·, de ninguna calidad, y que las 
otras dos partes reíbnces fe alqui
len libremcnrcá voluntad de los fn .. 
Eiios, como no fea para. falir de -el 
Cerro, di[ poniendo , que en nin~ 
guna forma pueda ha ver, ni ,haya 

eilanco en los lnaios, Manda. .. 
1 mos, que afsi fe obfcrvc,. 1 

yguardc. . wp 

,6 LtJ""Pj, .f¿jje lo.1rt¡af1ú;,i;;,111 ge
• l 1Jer11lts d, lndioJ p.r4 Potofi,foh,r 
1 'Í,"" con igu.ldJu4, dMmos ¡J¡ t., • 
n nas; t Í1Jge1ZÍi4¡ . 1-, • hÓ ' •EN Los repartimientos óeriera- D.Pellpé 

l. fc L , º~ _ 111,cnMa 
1 es, que e uazen a duenos de dr,d" ,a 

minas, é ingenios del Cerro de Po- ~: ~~ 
tofi, no fu ele ha ver la juf1:dicacioni · 
que conviene, reparciendofe á vnos 
mucho ~umero de Indios de qué
nas parc1ahdades, y P.úeblos : que · · .. , , 

l . . , ,, ~e enteran e re pani miento: y a otros, . 1. 

pocos, y de Pueblos faltos, que no ., \ ::¡ 

le pueden cumplir: y como quiera; ; • -
9ue eíl:a matctia, por fer can grave, ·r • 

0 

ad vierte,y perfuadeal gran cuiea.- ,1 ~ ... V 

do, y confideracion , que ÍC(de.ta .,;! •b ., 

-entender, y es vna de las que. con ,0 , ' 

mas particularida.drcncaroa,11os á 
•1os Virreyes, por los daños~que rc:
f ulc~n de la desigua~dad 4e1 r~par• 
titnic:nco, puesdandofe á perfonas, 
que no tienen minas por pernicjof~ 
introdudon , los venden á dueños 
de min~s,é iqgcnios, que detnás. de 
lá in juíl:icia en¾e mucho efcrupüIQ. 
Mand1mos á los, Virreyes, que,ea 
los repar~imientos generales de mi: 
ta para labores del Cerro de P.oto• 
fi diíhibuyan los Indios con igualt 
<lad ; dandoloúdueños de miáas, 
é ingertios , cenforme á la calidád 
de f us hazicndas•, fin permiéih~ m 
dar lugar á algun favor, intcr,ef r 
fion,negociacioo t inttrés,ni apró!' 
vech.amienco dci partes, ni que fé ro
parca ninguno ,,á quien verda4tra:
mcnte no tenga~:y beneficie f us~ur
bores to aquel-Cerro, f obre ~\Jede, 
encargamos la conciencia , y!dt>le 
contrlno nos-tond(émos por ~eféi.,. 
vido,y fe les lia.r~wgo gra.v1&jtm 

•· en 


